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"'UNIUPIO. PARLA. LOCALUAOI 'AR'-A.
(OOIGO D! CENTROI 28600¡91
DEHO,UNAUON: COL.l610 puulCO 'UNtI U LO' .JO.....
110'11'1\.101 (""UNO tE~ SAUtORAL, 111..
llEGH~EIll ORDINARIO tE PROVlSlOlh •
CENTRO CREADO POR nAl DEtRElO ~36S119n DI 11 '1 .uuo
(e.O.E. DE 9 Dk SEPTIEMBRI DI 1983).
-CR~Atl0NESI16 MU. e.6.s, y , DIRECUO. ,_,o.

COMPOSll;¡ON RuuLtANTII '6 IUX. l ••••• '1 1 DlRlCClOI " ••

MUNICIPIO' PARL .... LOCALlDADt 'ARLA.
COD160 DE CENTRO. l8óD630a _
llENOMINACION: COLEGIO PUB'-1CO 'CLARA «""'GARaR •
DIlMIUl,.lOI e/PINTOR SOROLL". S/lhSARR14 SAK IAIlOII..
r.EGH'EN OROlNAIllO tt PJlOVU10,..
CENTRO CREADO POR REAL OECRtTO 2365/191' .1 21 .. 'UI.I0
(B .O.E, DE , Dt SEPT J.EMBRl DL "81).

·CllE.AtlONESl 16 tUI. I.G.8 • ., , OUite10H " ••
COMPOStelON RfSULTANTl1 16 "IX. I.G.I. V 1 OIRICCsol ••••

"\IN.ICIPIOS RIVAS"VAClAMADRlD. LOCA1.IDAD: RlVAS-VACUMDRU.
(ODIGO DE CENTRO: 2h06311
DENOMINAtIO'U COLEGIO PUBLHCr "LA EStllELA".
OC'IJ(1LIO: URElANIZACIOft p/lelO 16LESUS.KI'I.1J CTU.VIli.ENCU.
kEGIMEN ORDINARIO DE PROVISION.
(fN.IRO CRUDO POR RUL HCREJQ 2365J1983 Da za DI JULIO
{e.o.E. Di 9 DI $EPTLIMBRE DE 198~).

-CREACIONES: 15 MIX. e.G.ü., " DE PARVULOS y 1 DUEeCION r.D.
-1 NJeGRAtlONESl DI! COLEGIO fUBLltO '(2302IiOS8) U

RI'J"'S-V,t,CJAMA.OkID 1 MU. E.G.e. DE RI:GIMU lSPEClAL.
-TRANSfORMACIONES, 1 fUX. E.G.9. DE REGIMEN UPe.UAL ti tlAMI·

FOIlJolA EN 1 'I1X. e.G.tlo 01: REbUIEN ORDINARIO.
cOMPOSlCION RESULTANTE: 16 'Ule. ¡.6.8.. " DI. PA~nLOS y 1 1'
ite(cHlN J.D.

~IL:"lICIPIO: SAN SE6ASTlAlI DE LOS REYES. LOCAL.IDAh SA/it HUiTUI
Dí LOS REYES.
(rOIGO OE CENTRO: 2!6063~1

DEN0HINACION: COLEGIO PUbLICÚ.
OUMICILIO: BARRIO DE LA NOYA ••
kEGIKE~ ORDINARIO DE PROVISJON.
C~N.TRO CREADO POR REAL DECRETO 236"1%3 OE. 28 DI ~ULI0
(B.O.E. Di 'lOE SEPTIEMURE D~ 1983).

-CREACIONES: 16 MIli. E.G.S. y 1 OIREceIO" ,.D.
CO/,\POSICION RESULTANTE: 16 lUXo e.G.B. '1 1 DIllECClON p.De
fUNCIONARAN 16 UNIDADES EN LOCALES Dk hU~VA CONltaU,'ION.
. "

MUNICIPIO: TORREJON DE ARllOl. LOl;.ALlDADa TORREJa. ti ARDOZ.
COlllGO DE CENTROI 23006004
DENOMINACION: COLEGIO pueLICO.
OOI'II[ILIO: POZO DE LAS NIEYE:» (PLAZA CATAI.UiI").
REGIMEN ORDINARIO DE PROVISION.

CENno CREAllO POR REAL UCRETO 2630/1983 DI 10 DI IEPllUISRI
(B.O.E. DE 8 DE OCTUBRE DE 1983).
-CRHCIONES: 7 "u. e.6.S. y s DI! PAkVULOI.

co"POSICION RESUI.TANlE. , IlIJl. l.'.I", , DI 'AIVULOt , 1 tItEC·

~~~~I~Ñ~RAN 12 U.IDADI' .. LOCALI' '.OVIIIO.AL".

Lo que digo a V. l. y a V, S. para su conocimiento y demAs
efectos. '

Di08 guarde a V. 1, y a V. S,
M8drI<l. 11 de octubre de ll1e3.-I'. D. (Orden de 21 de

marzo de 1ll82l. la Secretaria ele Ellado ele Unlversldod.. e
Investigación, Carmen Virgíll Rodón.

Dmo Sr. Director ~neral de BnH1lanza Unfvenitaria y sdor
Subdirector general de Profesorado de Facultades y Eacuelas
Técnicas Superiores.

33447 ORDBN dfJ 25 de ootubre cM JJl83 por lo q~ ,.
d18pono 01 cumplimiento .n .... propioa UrmlnOl
de la .en,snctG dtotada por lo Audtencta Territorial
de Oviedo, en 11) de /Ulf.o dfJ 1963, relativa al re
cur~ contencioso-odminútratívo' interpuesto por
doJ1G Margarita Magarifloji Cotón,

IJmo. Sr.: En el recurso contenciolo·adm1nistrativo interpues
to por dada Margarita Magarill08 Cotón, contra fa resolución
de eftte Departamento de fecha. de lunio de 1982, la Audiencla
Territonal de Oviedo, en fecha 15 de julio de 1983, ha dictado
la 6lguiente sentenda;

.Fa1Ia.Icos: Que estimando el recurso contencioso·administra
tivo interpuesto pOr doña MargArita Magariños Cotón, contra
la denegación presunta, por silencio adm1n1strativa, del recurso
de reposición por la misma, interpuesto contra la Resolución
de la Dirección General de Penonal del Ministerio de Educación
y Ciencia de • de iunio de 1982, halh\ndose representada la
parte demandada por el Abogado del Estado, debemos declarar
y dodat"amos la nulidad del acto impugnado. por no ser a1ustado
a derechn, e igualmente, declaramos que la demandante, doft.a
Margarita Magaridos, ha participado en el.concurso de traslado
de Profesores de Enseftanza General BlLsica, de fecha • de
diciembre de 1981. con la puntuación de 11,951 puntos, por lo
que en -.dicho concurso debió otorgársele la Qlaza de Vistalegre.
Corvera de AstunaiCI. aue tenia solicitada. plaza aue. en conse
CllAncl&, deberá adjudiCársele con carácter definitivo; sin hacer
eXprE'58 imposici6n de costas.•

En s~ virtud, este Ministerio 11,a dispuesto que se cumpla la
citada sentencia. en sus propios términos.

1.0 dige' a V. I para. su conocimiento y- demás efectos.
Dios guarde a V. I
Madrid. 25 de octubre de 1983.-P. D~ (Orden ministerial de

'n de maTZO de 1982), el Subsecretario, JoSé To.rreblanca Prieto.

nmo. Sr. Director-- general de Personal y Servicios.

...................
,UNICIPI01 RIVA,-VACIAMADRID. LOCALIDADI 'IVA'.VACIA~.kID.

OODIGO DE CENTROI zeDl4058
IEHO.. INACIDN: COLI6JO PUBLICO.
00"1'11.10: FINCA lL PORCAL.
IE&I"EI ESPECIAL •• PROV1S10h. DEP¡NOliNl, .eL CONSEJO eSCOLA.
'RIIlAItO H(RflANDAD Dt. LABRADURES.

-DESGLOSESr A COLUIO PUntto "LA ISCUIU· '1
IIVA$-VACIA"A.DRIt 1 MIl. 1.6.1. DI RE61RII .1,ICIAL.
POR 'ANTO ESTI CENTR~ DESAPAR!C! CO"O TAL.
U llCTIfItA LA USOLUtlOH 01:. LA .UBSECRITAU...•.. l.'," IUI
POI OROR InUADA AL CENTRO lN LA L.QCALlDU ñ IL ,OltCAL,
CUANDO LA CORRECTA El LA D! NIYAI"VACIA"ADRI••

Umo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, interpues
to pOI .doO .... Maria de la Concepción Rivero Hernández, contra
r~oluc16r. de estd Departamento, sobre impugnación del ~_
eNte 426/1977, de • de marzo, el Tribuna! Supremo. en fecha
11 de JUDio de 1983. ha dictado la siguiente sentencia:

",Jo'allamos: Qua rechazando la causa de 1nadmisib1lidad ale
gada debemos desestimar y desestimamos el recurso conten~
c1o.~o-administrativo interpuesto por dada María de la Concep~
timón Rivera Hernández contra el Decreto 4261UI77, de 4 de
marzo, en cuanto siprime la asi~natura de "Formación Politica
en la Ulllversidad" y deja. sin efecto el nombram1&J1to del Pro
fesorado que lmpartfa hasta entonces las ense11anzas de la asigo.
natura, por ser cOllfOlme con el ordenamiento furldico, absol
viendo a la Administración demandada de las pretensiones con
tra ella deducidas. Sin hacer expresa condena en OOItaa.-

E.n su virtud, este Ministerio ha dispuesto que 8e cumpla
la CItada sentencia, en sus propios ténninoa.

ORDEN de 2'1 de octubre de 1983 por la que ••
aprueba la mocUftcactón del plan de estudio. de
la Escuela Untversitarta de Estudios Empresa"iale•
de Momia.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de modificación del plan de
8fItudio'; de 1& Escuela Universitaria de .Estudios Empresa.
rialu_ de MeUlla. aprobado por Orden ministerial publtcada en
el .Soíet.tn Oficial del Estado.. de fecha 17 de octubre de 1979,
y de acuerdo con las directrices marcadas por la Orden minis~

tertal de techa 23 de septiembre de 1972 (.Boletin Ofielal del
Es :ado- del 25), Y la Resolución de la Dirección General de
UnI\'ersi<fades e Investigación de 17 de Julio de 1973 (.Boletfn
OficJal del Estodo- d. 11 de agallo),

Considerando que esta propuesta ha sido informada favora·
blement3 por la Junta de Gobierno de la Universidad de Gra
nada, y visto el dictamen favorable emitido por la Junta Na
cional el" Universidades ron fecha 13 de septiembre de 1983,

Ebte Ministerio ha dispuesto:

Pdmero.-Queda aprobada la modificación del plan de estu~

dio& de la Escuela. Universitaria de Estudios Empresariales,
de .Meiilla, dependiente de la Universidad de Granada, que
da.ndo estructurado el plan de estudios en la forma. que _se
indica en anexo adjunto a esta Orden.

Segtll1.Go.-Esta modificación del plan de estudios no implica
aumento del gastn público.

lo que oomunlco a V. I. para su conocimiento y efectOll.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 27 de octubre de 1983.-P. D, {Orden mlnistertal

de 27 de marzo de· 1982. el Director general de Ensedanza
Un~versitoria, Em1lio Lamo de Espinosa.

33448

AnAllsis Matemático,
In1.roduoción el D.recho civU y patrlmooi&l.
Introducción a la Contabilidad (TeoI1a y Técnica generales).

Ilmo. Sr. Director g'meral de Enseñanza Universitaria.

ANEXO QUE SE MENCIONA

Plan de estudios de la Eac:uela Universitaria de Estudi08 Empre
earialee de Melllla, dependiente de la Universidad de Gr$Dada

Prln'Ulr CUrIO

ORDEN de 1'1 de octubre ct. 19B5 por la que ,.
dispone el cumplimiento. en .161 ProptM t4rmino••
de la sentencia dictada por 1cI So,," Quinta del
Trtbunal Supremo el 11 de junto de 1983. re',ativa
al recurso contencioso-odmintstrattvo Interpuesto
por doña Marta de la Concepctón Rivera Her
'lández.

33446
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Introducción a la Estadistica (Estadistica. descriptiva).
Histori&. económica..
In trae_Ilcción a la Economía.
Procesvs bAsicos de produoción.

Segundo .curso

Tf.oría Económica Micro y Macroeconomía.
Contabilidad financiera y de Sociedadel.
Mateo.áticas Empresariales ..
Derecho mercantil.
Fstadu.tica. empresarial.
E~tru(tura Económica mundial.
Auto:.r.ati~ación Contable.

Tercer curso

Régimen Fiscal de la Empresa.
Economia de la Empresa n., O. y Administración),
Contf'bilidad d'::! 006t08.
Derecho del trabajo.
Sociología de la Empresa.
&'ürue;tura y Politica económica dé Espatia.
Agregllción y Análisis de esta.dos económicos y financieros

(cuntrimestrall.-
Revisión y Censura de Cuentas (cuatrimestral).
Los alumnos deberán acreditar el conocimiento de un idioma

mo..-iernv.
lú-ta e.mpliación consiste en la introducción de dos nuevas

asignaturas en el tercer curso.
Pjaniílcación y Gestión comercial.
Comercio internacional.

ORDEN de 31 de octubre de 1983 por la que se
autoriza al Centro ·Musical Academia-, de TalA.vera
de la' Reina (Toledo), para impartir varias asig
naturas de- Grado Medio.

nmo' Sr.: Visto el expediente inooado por don Manuel Rulz
Pefia, Directol de la _Musical ALademia_, de Talav.era de la
Reina (Toledo)' Cf.ntro no oficiaj .-econocido de Grado Ele
mental, solicitando la elevación del citado Centro a Grado
Profesional.

De confermiciad con el informe del Inspector de Conserva
tono~ de Música y el dictamen del Consejo ~acional de Eduea-
OiÓIl, _

E&te Ministerio ha resuelto autorizar al citado Centro para
im,l81 t.r las Enseñanzas de Grado ,Medio, que a continuación
se r~Jacionan:

Scifeo y Teoría de la Música.
P;ano
Guitarra.
C.cnlunto Coral.
Jltrmo:r:ia.

Segundo.-A la Secctón de Formación Profestonal de Tamari
te de Litera le será aplicable cuanto se previene en la Orden
ministerial de 30 de septiembre de 1983, especialmente 10 referi
do a la evaluación de lo~ alumnos.

Lo que digo a V. 1.
Madrid, 2 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden ministerial de

'l:l ue marzo de 1982). el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

•33451 ORDEN de lO de novlembre de. 1983 par la que
.. aprueba el desdoblamiento de la asignatUra ..Di
dáctica -de la Sección de Matemáticas.. en dos asig
naturas denominadas ..Didáctica de las Ciencias.
y -Didáchca de las Matemáticas., y de la.$ a,;tgna
turas ..Didáctica de La Secpión de Lengua y '.,tera
tura.. en dos aSlgnaturas denominadas -Didáctica
de la Lengua.. y ..Diddcttca de la Literatura.. , en
la Escuela Universitaria de Bilbao, dependiente de
la Universiddd del PaÍS Vasco.

hmo. Sr.: Vista la propuesta del Rectorado de la Universidad
del Vais Vasoo, .en solicitud del desdoblamiento de las asig
na~uras -Didáctica de la Secci6n de Matemé.ticas. y -Didáo
tica 'de la Sección de Lengua y Literatura., del plan de estudios
de la Escuela Universitaria de Formación del Profesorado de
Educación General Básica, de Bilbao, dependiente de la Univer-
sidad de. Pais Vuco, .

<'ons~(;erando que esta propuesta ha sido informada favora·
blerl,len~e por la Junta de Gobierno de la Universidad del País
Vasco, j de acuerdo OC!l lo establecido en la Orden ministerial
de feéha 13 de junio de 197r («<Boletín Oficial dél Estado·
del 25), Y visto el d1ctamen favorable emitido por la Junta
Nacional de Univelsidades con fecha 20 de octubre de 1983,

E8te ~Jnisterio p,a dispuesto: .

Pumero.-Se aprueba el desdoblamiento de la asignatura
.Didé.ctic'a de la Sección de Matemáticas.. en dos asignaturas
denominadas_Didáct;ca de las Ciencias. y _Didác~ica de las
Mal.f·má~lcas•. E igualmente el desdoblamiento de la asignatura
_Dt.Jé.ctica de la Sección de Lengua y Literatura.. en dos asig
naturas éenominadas «<Didáctica de la Lengua. y -Didáctica de
la Ltertltura...

SeguI:(jo.-Este desdoblamiento de asignaturas no suppne au
mentv dJ gasto público.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios $"uarde a V. l. muchos afias.
MadrJrL 10 de n-oviembre de 1963.-P. D. (Orden ministerial

de 27 da marzo de 1982), el Director géneral de Enseñanza
UnJVer~lt8ria, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr Director general de Enseñanza Universitaria.

33450

,
Ilmo. Sr Subsecretario del Departamento.

33452

33453

ORDEN de 18 de noviembre de 1983 por la que
8e autoriza al Instituto Muskal Turolense (Conser
vatorio Profesional de Música) para impartir, con
validez académica oficial, tres cursos de ta Ense
ñanza de '_Acordeón_.

Urna. Sr.: Visto el escrito del Presidente del Patronato del
Instituto Musical 1 uruleDse (Conservatc'rio Profesional de Mú
sica). ensoliLitud de autorizaciÓn para que el citado Centro
docenb pueda impartir, con validez académica oficial, tres
cursos de la Enseñanza ·de Acordeón (Grados Elemental y
Medio), de conformidhd con el articulo 6.°, 2, del Decreto de·
10 de septiembre de 1966, de Reglamentación General de los
Conservatorios de Música y con el informe favorable del Con
sejo Nacional de - Educaci6n.

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado.
i..o dig.-; a V. I. para su conocimiento.
Dios ,uarde a V. I
Madrld 18 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden min1sterial

de 27 de marzo de 1982), el Subsecretario, José TorrebJanca
Prieto.

ORDEN de 18 de noviembre de 1983 por la que
_8 autoriza al Conservatorio Profe.,tonal de Musica
.JesÚs de Monasterio., de Santander, para impar
tir, con validez académica oficial. -seis cursos de
Ensel'lan-za de cGuttarra-.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Consejero de Cultura; Educaci6n
y Deportea de la Diputación Regional de Cantabria, Presidp.nte
del PatI'l>nato del Conservatorio Profesional de Música «<Jesús
¡je MonEU'terio_, litO en Santander, en solicitud de autorización
para que este Centro docente pueda impartir, con validez aca
démIca oficial, seis cursos de la Enseftanza de Guítarra {Grados
Elemental y Medial; de eonfonnidad con el articulo 6.°, 2, del

Primero.-Se autoriza a la Sección de Formación ProfesionaJ.
de Tamarite de Litera, dependiente del Instituto Politécnico de
Huesca a realizar las ~xperiencias a que se refiere la Orden
ministerial de 30 de septiembre de 1983, participando con el Ins
tituto de Bachillerato mixto de Binéfar-Tamarite de Litera, a
fin de que la aportación conjunta de ambos Centros, en cuanto a
instalaciones y profesorado se refiere, pueda redundar ,en el me
jor resultado de la experiencia.

Lo qu.:' digo a V. l.
Dios gUhrde a V. 1.
Madrid, 31 de octul.re de 1983.-P D. (Orden ministerial

de 27 de marzo de H182) , el SutJstJc,'etario, José Torreblanca
Prieto.

Ilmo. Sr. Subs')cretario del D·epartlimento.

ORDEN de 2 de noviembre de 1983 por la' que
8e autoriza a la Secc~ón de Formación Profesiona-l
de Tamarite de Utera. dependiente del Ins/. tuto
PolUécnlco de Huasca, a realizar las experiencias
a que se refiere le.. Orden de 30 de septl~mbre

de 1983.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 30 de septiembre de 1983
(_Boletín Oficial del Estado- de 4 de octubre), se autorizó a di
versos Centros de Ensefianzas Medias a realizar experiencias
encaminadas a la ulterior propUesta, por· los cauces legales, del
establecimiento de un ciclo comUD. de dos añal!! de duración para
todos los alumnos que concluyan la Educación General Básica.

Circunstancias de proximidad y de instalacioneliJ que concu
rren en el Inst!tuto de Bachiller&io mixto de Binéfar-Tamarite
de- Litera (Huesca), ya autorizado por la citada ,di~posici6n para
la realización de las experiencias a que nos referimos y la Sec~

ción de Formación Profesional de -Tamarite de Litera, depen
diente del Instituto Politécnico de Huesca~ aconsejan autorizar a
esta última para realizar las mismas experiencias en participa
ción con el Instítuto de Bachillerato mencionado.

Por todo ello, este Ministerio ha resuelto:


